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FECHA:                 DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00158-00
ASUNTO:               INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN DE PENSIONES
DEMANDANTE:   LUZ STELLA FORERO
DEMANDADO:    COLPENSIONES – PROTECCIÓN -  PORVENIR 
DECISIÓN:             FIJA AUDIENCIA – OTRAS DETERMINACIONES

El despacho se pronuncia sobre la contestación de la demanda que arrima

COLPENSIONES1 en virtud de la nulidad que fuere decretada en providencia

proferida  por  este  Despacho2;  como  quiera  que  cumple  con  los  requintos

legales, se tendrá por contestada. 

Administradora  que  aporta  sustitución  del  poder3 y  allega  Concepto  No.

264292021 expedida por el Comité Técnico de Conciliación de la Secretaría

Técnica de Defensa Judicial de Colpensiones4.

Así  mismo,  se  reconoce  personería  a  una  nueva  apoderada  judicial  de

Protección S.A5.

De contera, se convocará a las partes para audiencia del artículo 77 y 80 del

CPL.

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 

 

RESUELVE

 

PRIMERO:   Tener por  contestada  la  demanda  por  la  demandada

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES, por  lo

indicado en la parte motiva de esta providencia. 

1 Archivo 0039 Colpensiones arrima contestación a la demanda
2 Archivo  0028  Auto  que  decreto  nulidad  numeral  2º  que  tuvo  por  no  contestada  la  demanda  por
Colpensiones
3 Archivo 00036.
4 Concepto visto en el archivo 0045 del plenario
5 Sustitución anexa en el archivo 0030.
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SEGUNDO: Reconocer personería para actuar a SOLUCIONES JURIDICAS DE LA

COSTA  S.A.S.  como  apoderada  principal  de  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  y a la abogada  DIANA SOFÍA

NÍTOLA  VIANCHÁ  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número

1.049.631.193  con  Tarjeta  Profesional  No.  331.648  expedida  por  el  Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  sustituta,  conforme  al  poder

anexo con la contestación de la demanda. 

TERCERO: Reconocer personería para actuar a la abogada MARTHA CRISTINA

PAEZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía número 1.032.489.740 con

Tarjeta  Profesional  No.  345.017  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la

Judicatura,  como  apoderado  de  la  AFP  PROTECCIÓN  S.A.,  conforme  al

poder de sustitución aportado al plenario. 

CUARTO: Fijar para audiencia de los artículos 77 y 80 del CPL el día doce (12)

de octubre del presente año, a partir de las 8:30 p.m., oportunidad en la que

se  evacuarán  las  etapas  de  conciliación,  saneamiento,  resolución  de

excepciones previas,  fijación del  litigio,  decreto y práctica de pruebas,  se

recibirán alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia.  

La audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE, enlace que se enviará

a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus apoderados, 

QUINTO:  Incorporar el  Concepto  No.   264292021  expedida  por  el  Comité

Técnico  de  Conciliación  de  la  Secretaría  Técnica  de  Defensa  Judicial  de

Colpensiones, al plenario. 

SEXTO: Remitir copia del expediente digitalizado previamente a las partes.

SÉPTIMO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
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